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El stortao m efectuará m «íl local 
destinado ail «fecrfco, don día» solemnida
des . prescritas por üja Instrucción de»l 
isurno,

fe tos  actols serán público®, y los 
lOBjCfuirreyntieis Interesados en e¡l sorteo 
t^enoin derecho, con la vein&a del Presi 
dente, a hacer ohseirvaciones sobre du
das que tengan respecto a la® opera- 
feiomiete de 1 oís eorteois. Al día sdguient© 
de efectuado® éstos, se expondrá el re- 
|útodo al público, por medio de listan 
ImprasiaiB, únicos doicumícntos fehaciem- 
í leja para aereditar Io ís  números premia
dos,

Los premios se pagarán eai las Ad- 
•inánjíStraciones donde hayan sido ex- 
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación. y entrega de los mlamois.

Barcelona, 27 de Mayo de 1938. — 
El Director General]t A. FERNANDEZ
F o g u e r a ,

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  
P U - BLICA Y  SANIDAD

DIRECCION G EN ERAL DE PR IM E 
R A  ENSEÑANZA, SECCION DE 

PR IM E R A  E N SEÑ AN ZA

Vista la comunicación del Director 
de. la Escuela Normal del Magisterio 
primario de Castellón, dando cuenta 
de que doña María del Carmen Mar
tín Cifuentes, Profesora numeraria, 
doña María C. Sánchez Varó, Profe
sora especial; doña líder onsa Aurora 
Soler Sorni, Auxiliar numeraria y do
ña Josefa Sales Boli, Auxiliar nume
raria, no ha hecho acto de presencia 
en él expresado Centro en Valencia.

Esta Dirección General ha acordado 
declarar incurso en el art 171 de la 
vigente Ley de Instrucción Pública, 
al citado personal, por abandono de 
destino.

Lo digo a V. para su conocimien
to y  demás efectos.

Barcelona, 11 de Julio de 1938.
El Director General,

ESTHER A N T IC R  
Sr. Director de la EscuN- Normal del 

Magisterio primario cí ' ' Nilón en 
Valencia.

Vista la propuesta de esta Inspec
ción provincia] de Primera Enseñan
za para que se declaren incursos en 
el artículo 171 de la vigente Ley  de 
Instrucción Pública, por abandono de 
destino a los Maestros Nacionales si
guientes :

Doña Carmen Culleré Ortiz, de Tér
ro en v

Don Joaquín Gabaldá Senterio, de 
San Lorenzo de Morunys.

Don Andrés Parran, de Ager.
Don Francisco Palau, de Millá.
Don Dionisio Balau, de Régola.
Don David Sans Casad es, de A l- 

besa.
"Don José Ballesta Bcrné, de Albe- 

ea, Dolía Victoria Pomar Bisu®, de Ai- 
besa.

Don Sebastián Fusté, de Alfarrás. - 
Doña Encamación Taha, de A lfa 

rrás.
Doña Carm¡en Linares Comes, de 

Alfarrás.
Doña Encarnación Solé Codina, de 

Alfarrás.
Don Pedro Montaña, de Alguaire. 
Doña Asunción Carretes Cardona, 

de Alguaire,
Doña Carmen Pijoán Prats, de A l

guaire.
Doña Encarnación Sellart Elias, de 

Alguaire.
Doña Basilisa Abadía, de Tartareu. 
Don Cándido Ortiz, de Balaguer. 
Don Luis Bigatá, de Balaguer.
Don Manuel Badía, de Balaguer. 
Doña María Porta Fernán, de .Ba

laguer.
Doña Clemencia Verdiell Martínez, 

de Almenar.
Doña María Roca Balsell-s, de A l

menar.
Doña Francisca Sorribes Marsa, de 

Balaguer.
Doña Josefa Raimundi Flor en 3a. de 

Balaguer,
Don Miguel Bernardó, de San Lo

renzo de Montgay (Camarasa).
Don Gumersindo Bañeras, de Caste- 

lló Farfaña.
Doña Claudia Ramón, de Casteiló 

Farfaña.
Don Amadeo- Pagés, de Ametlla de 

Fontllonga.
Don Pascual Server Iborra, de Me- 

narguens. . ,
Señor Tripat Tribó, de Gerp Os de 

Balaguer.
Doña Consuelo . Manzana,/. de Gerp, 
Doña Josefa Galucho,de Tórrela- 

meo. f- J •
Doña Josefina Sauri Casfells, de 

Tragó Noguera-
Don Francisco Goyo Llanes, de Blan- 

cafort.
Don Antonio -Soié, de Vallíegona de 

Balaguer.
Doña Rosa Teixidó Florensa, de 

Vallfogona de Balaguer.
Doña Carinan Parré Solé, de Vall

fogona,. de Balaguer.
Doña Teresa Isern Cervera, de Vi- 

Ja.Trova de Segura.
Doña, Isabel Sedó Gómez, de Vilano- 

va de SeggLrá.
Esta Dirección General ha acordad© 

declarar incursos a dichos Maestros en 
cj cmado artículo de la Ley, cumpli
mentando la Orden circular de 21 de 
Abril último, a los efectos reglamen
tarios procedentes.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona.. 8 de Julio de 1938.
El Director General,

ESTHER A N T ÍC H  
Sr. inspector provincial de Primera 

Enseñanza de Lérida en Cervera

ADMINISTRACION JUDICIAL
EDICTO

En vir tud de providencia dictada 
en el día de.hoy por ©1 señor Juez d© 
primera to&taftücia mimere bre^ d<e-es

ta. Capital, en. el juicio de abiauesta-
to prevenido d© oficio por fallecimien
to de doña Carmen AsúMillo Fer- 
náú-’idez, se anuncia por medio del pre* 
«ente la muerte intestada de la. mi®* 
rúa, que tuvo lugar en su domicilia 
de esta Capital, calle -do Manuel Fei> 
ráuldez y González, número 17, el día 
doce dm Noviembre de 1937, y cuya 
señora era na tura!, de Madrid, de pro» 
festón sius labores, de 47 años de 
edad, viuda, ignorándose el nombra 
de sus padres; y  se llama por segun
da vez a los que se orean con dere- 
alio a la herencia, para que compa
rezcan en el expresado Juzgad© a re-» 
clamarlo, den tro' de veinte di as, con 
apercibían lento de lo que haya lugar.

Dado en Madrid, a veintitrés d# 
Junio de 1938.

V.° B.° —  E l Juez do primera in#» 
tanc i a (ileg ib le ).--E l Secretario Lie* 
igiibie).

J. C.--78

REQ U IS ITO R IA

DON MIGUEL MORENO TTAGUJAt 
(Secretario del Tribunal Popular ti# 
Responsabilidades Civiles. 
ClElRTIDIiCO'1' Que en el libro d# 

Sentencias de este. Tribunal apareo© 
¿a dictada con fecilia treinta y uno d© 
Marzo dei corriente &ño en el exp#* 
diente número 218 de 19*37, ¿uya p a i.  
te dispositiva dice así:

. FALLO  ; Se declara que la Lo&ponr 
sabdMad - que ooiTesipande hacer e-fe-o* 
Uva con los .bienes^ de Domingo, L r i«  
Ramírez, asciende por su condición d© 
autor de un delito de auxilio a Yol 
rebelión a la cantidad de un mliiéii üm 
pesetas en cooe-epio de cuota persa* 
nal, sin perjuicio de las responsabili* 
dude® por solidaridad que le correa* 
ponda- por las impuestas o que se um* 
pongan a otros conde nados coma 
ajuibcxree del misino delito de rebe* 
iióai, y  de lais subsidiaria por el 
ohdm de preferencia fijado en 
Ley  Penal, ' con relación a todo» 
los restantes participante® en m 
delito; y en tale® términos se conten# 
aj expresado Domingo Briz Ram írez 

•Conmn.íiCiucsie asta res elución a L$ 
Caja . General de Reparaciones par# 
que por sí o por medio de los Oiga* 
ríñanos competentes, según la natura^ 
tez a de los bienes de Do minga- 13 rí# 
Ramírez, proceda a hacer efectivo 
este fallo en los término® que á¿ 
prescritos, cuidando é& dar cuenta al 
Tribunal de \djs diligencias que ipracti* 
qu© en ejecución. ■gjj

No iifiquex-.e ^  u resoluelón ' a la# 
partas en la fox roa dispuesta y  puibM* 
quese su parte dispositiva en la- Gá-. 
■CIBTA DE LA  RíEiPBBíLIpA,

Así, por esta sentencia de confort 
mid&id con el veredicto del Jurado, la 
©eieción de Derecho dea Tribunal P o 
pular de Raspón®abilid.adas Civiles, lo 
proinunoija y  manda.

Demófilo do Buen. —  Joisé Arago*
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nés. —  Dionisio Terror. —  J. Manuel 
Mediano. —  Rubricados.

Y para que conste, en cumplimiento
de lo preceptuado en el art. 31 de las 
Normas Procesales de es'te Tribunal, 
no habiendo sido publicado en s¡u 
oportunidad el ¡primer testimonio lí~ 
forado, expido este segundo en B arce
lon a / a 25 de Junio de 19 38.— ^Certi
fico. —  El Secretario, Miguel Mo
reno.

J. O.— 1.591

DON MIGUEL MORENO LAGUIA,
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilid ades Civiles. 
GERTIFICCL Que en el libro de

Sentencias de este Tribunal figura la 
dictada con fecha treinta de Marzo 
del corriente año en expediente núme
ro 6 9 de 193 7, cuya parte dispositiva 
transcrita literalmente dice así:

FALLO: Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer e fec
tiva con los bienes de Enrique Sán- 
dhez Gómez, asciende por su condi
ción de autor de un delito de rebelión 
a la cantidad de cuatro millones de 
pesetas en concapto de cuota perso
nal, sin perjuicio de la responsabili
dad por solidaridad que le correspon
da, por fas impuestas o que se im
pongan a otros -condenados como au
tores del mioma delito- de .rebelión y 
«de la subsidiaria por el o miau, do pre
ferencia fijiado en la Ley Penal, con 
relación a todo® ¡los restantes partici
pantes en el delito; y en tutes térmi- 
1103 re condeno a Enrique Gandhez 
Gómez.

|Co-muníquese esta  resolucián a la 
Caja General de Reparaciones para 
¡que ' por si o por medio de los Orga
nismos competentes según la natura
leza de los bienes de Enrique Sánchez 
Gómez proceda a hacer efectivo el 
falso en los términos q.ue le están 
prescritos, cuidando de ciar cuenta al 
Tribuna! de las diligencias que practi
que en ejecu ción .'

No tif íq uese est a resolución a las 
partes en la forana dispuesta y publi
que 33 su parre dispositiva en la GA
CETA DE LA REPUBLÍGA.

iAisl, por esta sentencia, de confor
midad con el veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecho ded Tribunal P o
pular de Responsabilidades .Civiles, lo 
pronuncia y manda. —  Dem ófilo de 
Buen. —  Jasé Aragonés. —  Dionisio 
Terrer. —  Juan M. Mediano. —  Ru
bricados.

Y para que conste, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 31 
de las Normales Procesales de este 
Tribunal, na habiendo sido publicado 
al primer testim onio en su oportuni
dad, exipido este segundo en vein tiem- 
00 de Junio de 19'3'8. — El Secretario. 
Miguel Moreno.

T O.—-1.592

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
¡Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles. 
CERTIFICO, Que en el libro de 

Sentencias de este Tribunal figura la 
dictada con fecha .siete de Mayo de,i 
corriente año en el expediente número 
463 de 193 7, cuya parte dispositiva 
transcrita literalmente dice:

FALLO: ,Se declara firma y defi
nitivamente form alizada ja  incauta
ción de que se ha hecho mérito, que
dando los bienes reseñados (finca nú
m ero 15 de la calle d'e Fermín Galán 
de Aribuciel, provincia de Jaén, propie

dad de José Aguilar Castro), en pro
vecho de la Caja General de Repara- 

’ clones para el cumplimiento de los fi
nes a esta ene ornen dados; y lo pro- 
puestto.

.Notifiques© la presente en form a 
dispuesta y comuniqúese per testim o
nio a la Caja General de Reparacio
nes, a quien se encarga de su ejecu
ción.

Asi, por esta sentencia., la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles lo pronun
cia y manda. —  Demófilo de Buen. 
— José Aragonés. —  Dionisio Terrer. 
—Juan M. Mediano. —  M rnuel Cruz. 
—  Juan Montes. —  Rubrica dos.

Y para que conste, en cumplimien
to de lo preceptuado en el articulo 31 
de las Normales Procesales de este 
Tribunal, 110 habiendo sido publicado 
el primer testimonio en su oportuni
dad, expido es'te segundo en veinticin
co de Junio de 19¡3 8. — E l Secretario. 
Miguel Moreno.

J. O .— 1.5 9¡3

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles.

CIERTilF'iGO- Que en el libro de 
Sentencias de este Tribunal figura l¡a 
dictada con fecha veintiséis de Mayo 
del corriente año en el expediente nú
mero 492 de 1937, cuya ¡parte dispo
sitiva transcrita literalmente dice: 

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente form alizada la incautación 
de que se  ha hecho mérito, quedando 
los b ie n e s  reseñados (finca número 91 
de la calle Pilaza Mayor, número 9, 
de Sella, provincia de Alicante, pro
piedad de ¡Salvador Sobastiá C erd a ), 
en provecho de la Caja General de 
Reparaciones para el cumplimiento de 
los fines a esta encomendados; y  lo 

propuesto.
Notifíquene la presente eu la form a 

dispuesta y .comuniqúese por testim o
nio a la Caja General de Reparacio
nes, a quien se encarga de su ejecu
ción.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho dar Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles lo pronun
cia y manda. —  Dem ófilo de Buen.—  
Joisé Aragonés. —  Dionisio Terre. —

Juan m. Mediano. — Manuel Qruz.—  
Juan Montes. —- Rubricados.

l r para que conste, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 31 
de las Normales Procesales de esta 
Tribunal, 110 habiendo sido publicado 
el primer testimonio en su oporfuai- 
dad, expido este segando en veinticin
co de Junio de 1938. — .El Secretario. 
Miguel Moreno.

J. O.— 1.594

DON MIGUEL MORENO LAGUIA» 
¡Secretario del Tribunal Popular de 
Resp onsa/bili dad es Civiles.
CERTIFICO. Que en el libro de 

Sentencias, de esté Tribunal figura la 
■dictada con fecha  19 de Mayo del co 
rriente año en el expediente número 
413 de 193 7, ouya ¡parte diapositiva 
transcrita literalmente dice:

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente form alizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados (finca sita en la 
Avenida de Madrid, de la Carolina, 
provincia de Jaén, propiedad de A lva
ro Figueraa T orres), en proveclho de 
la Caja General de Reparaciones pa
ra el cumplimiento de ios fines a esta 
encom endados; y lo propuesto.

Nosifiqúese la presente en la form a 
dispuesta comuniqúese por testim o
nio a la Caja Generan de Reparacio
nes, a quien se encarga de su ejecu
ción.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Re cip o usad 11 id ad es Civiles lo pronun
cia y manda.. —  Demófilo de Buen.—  
Joeé Aragonés. —  Dionisio Terrer.—- 
Juan Mediano. —  Manuel Cruz. —  
Juan Montes. —  Rubricados.

Y para que conste, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 31 
de las Normales Procesales de este 
Tribu nal, 110 habiendo sido publicado 
el primer testimonio en su oportuni
dad, expido este segundo en veinticin
co de Junio de 1938. — E l Secretario. 
Miguel Moreno.

J. O.— 1.59b

DON MIGUEL MORENO LAG U IA 
¡Secretario del Tribunal Popular de 
Resp onsabilid ades Civiles.
CiBRTTFIiOO Que en el libro de 

Sentencias de este Tribunal fiigura la 
dictada con fetíha uno de Marzo del 
corriente año en expediente número 
79 de 19f3 7, cuya parte dispositiva 
transcrita literalmente dice así

FALLO. Se declara que la res
ponsabilidad que corresponda hacer 
e f ectiva con loe bienes de V icente Ro
jas H orcajo, asciende por su condi
ción de autor de u¡n delito de rebelión 
a la cantidad de cien mil pesetas en 
concepto de cuota personal, sin per-
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juicio de la. responfíiafDiMa& por soai- 
áaridaid q w  le corresponda, por las 
Impuestas o que se impongan a oíros 
condenados como autores del mismo 
delito de rebelión y de la subsidiaria, 
por el orden de preferencia fijado en 
la Ley Penal, con relación a todos los 
restantes participan oes en el delito; 
y en tales tórranos se condena a V i
cente Rojas Horcajo.

T é  mu ñiques© esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
que por si o por medio de los Orga
nismos competeínies según la naturale
za ile los bienes de Vicente Rojas 
Horcajo proceda a hacer efectivo el 
fallo en los términos que le están 
¡prescritos, cuidando de dar cuenta al 
Tribunal de las diligencias que prac
tique en ejecución.

Notifiques® esta resolución a las 
partes en lía fonnm dispuesta y pu- 
ibilíquese su parte dispositiva en la 
■GACETA DE L A  R E PU B LIC A .

Así por esta- sentencia de confor- 
■midad con el veredicto del Jurado, la 
Sección de LA re alvo del Tribunal Po
pular de Resp011 sabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda. —  Demófilo de 
Buen —  José Aragonés. —  Dionisio 
Terrer. —  Juan M. Mediano. —  Ru
bricad os.

Y  para que conste, en cumplimien
to de lo preceptuado ©n el artículo 31 
de las Normales Procesales de este 
Tribunal, po habiendo sido publicado 
te! primer testimonio en su oportuni
dad, expido este segundo en veinticin
co de Junio de 19 38. —-Ei Secretario. 
Miguel Moreno.

• J. O.— 1.596

DON MIGUEL MORENO LAGUJA. 
•Secretario del Tribunal Popular de 
Re sn onsahilid .a des C iv i les.

CERTIFICO- Que en e*l libro de
Sentencias de este Tribunad figura la 
dictada con fecha primero de Marzo 
del corriente año en © .p Miente 17 2 
de 193*7, cuya parte d> nos'Uva trans
crita literalmente dice asi:

F A L L O : Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con lo,s bienes de José González 
B.arutel! asciende por su condición de 
autor de un delito d© adhesión a la 
rebelión a la cantidad de cinco militó
nos d© pose tas en concapto d© cuota 
personal, sin perjuicio de la responsa
bilidad por solidaridad que le corres
ponda, por las impuestas o que se im
pongan a otros condenados como 
entones del mismo delito de adhesión 
a la rebelión y  de la subsidiaria, por eil 
orden de preferencia fijado en ]¿ Ley 
Penal, con relación a todos los restan
tes participantes en ©1 delito-; y en ta
les términos se condena a José Gon
za 1 ez, B ar utelíl.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para

que por sí o por medio de los Orga
nismos competentes según la natura
leza do los bienes de José Gonzá

lez Bar utelil proceda hacer efectivo 
el fallo en los términos que le están 
prescritos, cuidando de dar cuenta al 
Tribunal ele las diligencias que prac
tique en ejecución..

Notifiques® esta resolución a las 
(partes ©n la forma dispuesta y pu
bliques© su parte dispositiva en la 
G ACETA BE! L A  REPUBLICA.

Así, por esta sentencio,, de confor
midad con el veredicto del Jurado, 1a 
Sección de Derecho dal Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda. —  Demófilo de 
Buen —  José Aragonés. —  Dionisio 
Terrer. —  Juan M. Mediano. —  Ru
bricados.

Y  para qu© conste, en cumplimien
to de lo preceptuado en el articulo 31 
de la,s Normales Procesales de este 
Tribunal, no habiendo sido publicado 
el primer ‘testimonio en su oipotunL 
dad, exipido este segundo en veinticin
co de Junio de 1938. —-El Secretario. 
Miguel Moreno.

J .  O .— 1 . 5 9 7

DON MIGUEL MORENO LAGUJA 
•Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles.

íQEiRTIiVíGQ: Que en el libro de
Sentencias de este Tribunal figura la 
dictada con fecha primero de Marzo 
del corriente año en expediente nú
mero 17 3 de 13 37, cuya parte disposi
tiva transe rita literal mente dice así: 

FALLO;- S© declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de José M.° Gimé- 
aio Pinchad©3 asciende por su co-ndi- 
ciióoi de autor de un delito de rebelión 
a la canBcMd de un millón d© pesetas 
en co .r\  o de cuota personal, sin 
per jo do la resip oinsabilidad ¡po¡r 
solide xckm que le corresponda por Las 
rmipi'cs ~ s o que se imp.ni© r a oíros 
•conuc.iado" como auto:es o~ n 'sm o 
delito de rebelión y de A s. E L  1 ,3 , 

por ef orden de preícreBcr i^ado m 
la Ley Renal, con relación a todos Eos 
ras) tantee participantes en. el delito: 
y en tules términos se condena a Jo
sé Moiria Gimen o Puchad es.

¡Coxnuniiquese esta resolución a la 
paja. Generaf d¡& ít eparacion-es paña 
■que por sí o por medio de los Organis
mos. comipeitentes según la naturaleza 
ide. los bienes de José M.a Gimen-o Pu
chados proceda a hacer efectivo, el 
fallo en los términos que le están 
¡prescritos, cuidando Je dar cuenta al 
Tribunal de las diligencias que prae.. 
rique en ejecución.

Notifiques© esta resolución a las 
partes en la forma dispuesta y publi- 
que^e su parte dispositiva en I-a GA
C E TA  DE L A  REPUBLICA.

Así, por esta sentencia, de confor
midad con el veredicto del Jurado, la

la Sección de Derecho del Tribunal 
Popular de Reisijonsabilidades Civiles 
lo pirón uncía y manda. —  Demófilo 
de Buen. —  José Aragonés. —  BionL 
sio Terrer. —  Juan M. Mediano. — ■ 
Rubricados.

Y  pana que cqixste, en cuniplimieu- 
to de lo. preceptuado en ©1 artículo 31 
de las Normas Procesales -de este T r i
bu-nial,' no habiendo sirio publicado el 
primer testimonio en su oportuni
dad, expido este segundo en veinticin
co de Junio de 193-8. —  El Secreta
rio. Miguel Moreno.

1.5 9-8

DON M IGUEL MORENO LAGTJIA, 
Secretario del Tribunal Popular ú% 
Responsabilidades Civiles.

C E R T IF IC O : Que en el Libro d© 
Sentencias de este Tribunal figura la 
dictada con fecha treinta de Marzo 
‘del corriente año en el expediente nú- 
•mero 175 de 19-37, cuya parle disposi
tiva  transcrita' literalmente dice así: 

FA LLO : Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de José Martínez 
Mañez asciende por su condición -de 
autor de un delito de proposición pa 
ra el de rebelión, la cantidad de cien 
mil pesetas en concepto de cuota per
sonal, sin perjuicio de la responsabi
lidad por solidaridad que le correspon
da por las impuestas o que se impon
gan a otros condenados como autores 
del mismo delito de proposición para 
Le. rebelión, y de A  s iE A d E vA  por 
el orden de preferencia fijado en la 
Ley Penal, con relación a todos los 
restantes participantes en el delito; y 
c-n tales términos se condena a José 
Martin ez Mañez. Comuniqúese esta re- 
volt ~ i n de Repara-
cid  r po¿ medio 
de los Qiganismos competemos, según 

c 1 n  i 1 íes -le José
- ex U  j  ̂ i i a íaecr efec-

* :u < > l v. l i i í i u ;ue le es-
.*n > 4 o f-'M cuenta,
ti ic ( ir ^ iic 3 yue prac-

©Kt ^
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CETA DE1 L A  RE-PUBLICA.
Así por esta sentencie de confor

midad con el veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles lo 
pronuncia y manda. —  Demófilo de 
Buen. —  José Aragonés. —  Dionisio 
Terrer. —  Juan M. Mediano. —  Ru
bricados.

Y  para que conste, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 31 
de i as Normas Procesales de este Tri
bunal, no habiendo sido publicado el 
primer testimonio en su oportunidad, 
expido este segundo en 25 ©le Junio de 
1938. —  Miguel Moreno.
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